
MEMORIA DESCRIPTIVA

C»

D. Alfredo GUILERA BAS.- BARCELONA.



(f { y y £?

Oficina Oécnica de propiedad industrial

C, Bonet Burén ingeniero industrial

p lasa  de la Constitución, 5. — Barcelona ^

PATENTE DE INVENCION 
por 20 años

para "Un envasado higiénico para productos derivados de la le­
che"—

a favor de D. Alfredo GUILERA BAS, domiciliado en BARCELONA.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La patente de invención a que se refiere la presente me­
moria descriptiva, está destinada a garantizar la propiedad y 
la explotación exclusiva de un envasado especial para cremas de 
leche y demás productos derivados de la leche, que es de muy 
buenas condiciones higiénicas porque los envases no pueden ser 
reutilizados, puesto que el hecho de haber servido una sola vez 
hace que se pongan en condiciones de deterioro para no poder 
ser empleados nuevamente. De ahí que queda en consecuencia eli­
minado el peligro de contaminación producida sirviendo de vehícu­
lo los envases, medio que con tanta facilidad puede dar lugar a
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la propagación de gérmenes patogénicos.
El envasado objeto de la patente de referencia consiste 

esencialmente en el empleo de recipientes de papel más o menos 
grueso o de cartón para alojar las cremas de leche o los otros 
productos derivados de la leche, estando dicho papel impermea­
bilizado o impermeabilizando los envases después de construi­
dos, mediante baños de parafina fundida, que queda por enfria­
miento solidificada formando una capa impenetrable para la 
humedad. En lugar de estos baños de parafina, podrían ser em­
pleados cualesquiera otros medios de impermeabilización adecua­
dos para el caso.

Estos envases podrían ser, por ejemplo, unos vasos de 
forma cónica construidos por arrollamiento de un papel grueso 
o de cartón, con fondo y tapa adaptados por la superficie có­
nica interior, mediante rebordes o hendiduras dispuestas al 
efecto,

Compréndase que los envases adoptados serán suscepti­
bles de tener formas y dimensiones muy variables, puliendo 
disponer en los mismos toda suerte de dibujos, inscripciones, 
marcas, etiquetas, cierres, precintos y cualesquiera acceso­
rios de utilidad u ornato.

H O  TI

Por la patente de invención a que se refiere la presen­
te memoria descriptiva, se REIVINDICA la propiedad y la explo­
tación exclusiva del envasado de cremas de leche o de cuales­
quiera otros productos derivados de la leche, en recipientes 
de papel o cartón impermeabilizados, ya sea por impermeabili­
zación de la materia constitutiva del cuerpo de los envases,



ya por la de estos envases después de construidos.
Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 

la esencialidad del objeto de la patente, definida en la ante­
rior reivindicación, cual objeto es;

"Un envasado higiénico para productos derivados de la 
leche”.

Consta la presente memoria de tres hojas foliadas, escri­
tas por una sola cara.

Barcelona, 5 de Septiembre de 1925.
P. p. de B. Alfredo GUI1EHA BAS,
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